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,1 Elte -Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la D!rexitm. General de Exportac16n, ha resuelto: .

PrlmE'ro.";"Modlflcar el régimen de trAfico· de perfeociooa
mleul.o activo a la fIrma -MetalgrAf1ca Murciana, S. A._, con
domicil.ú. en carretera de Alcantarilla, kilómetro 3, Murc1a. y
numeJ"") de identificación fiscal A-30014419. en el sentido de cam
btal el oomiciltv social de la Empresa que figuraba con error
en dicha Orden de modificacIón. debiendo ser el que sigue;
-Met&1gráfica Murciana, S. A.-, carretera de Alcantarilla, k1~

lÓmtl\.ro 3, Murcia

Seo mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Ordor minIsterial de ~ de Julio de 1983 l-Boletin Oficial del
Estado_ de 17 de septiembre de 1983), que ahora se modifica.

Lo qUe 'comunico a V. 1. para su conocimeinto y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Maet:ld, 6 de diciembre de 1983.-P. D., el Director generBJ.

de Exp.):'t&ción, A~Jonio Ruiz Ligero.

limo Sr J;>irector general de Exportación.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1983, de la
. Dirección General de Politica Arancelaria e Im
portación, por la que Be complementa con el ane~
xo correspondiente la _Resoludón de' 5 de diciem
bre de 1983 por la que se concede a la Empresa
cMecaner, S. A._, franqutcia arancelaria para la
importación de determinadas. mercancías, en re
posíción de las pérdidas sufrtdas como consecuen·
cia de las inundaciones padecidas en agosto de
1983, en el Norte de España.

Habiéndose omitido el anexo que se citaba en la .Resolución
d. 5 de diciembre de 1983, publicada en el ..Boletín Oficial del
Estado.. número 308 de 26 de diciembre de 1983. por la que se
concede a la Empresa ..Mecaner. S. A.", franquicia arancela·
ria -para la importación de determinadas Idercancias, en repo·
sic16n de las pérdIdas sufridas como consecuencia de las inun
daciones padecidas.;n agosto de 1983. en el Norte de España.
se acuerda :ia pvbliEaci6n de dicho ilnexo como conwleme.üto de
la citada Resolución:

ANEXO

Embragues Binder electro-magnéticos para fresadoras copia
doras; tipo ..Fash 14oKU... Dec. liberada: 5088888. Aduana de
Iron-Tm.

Tacómetros dinamo, Dec. liberada: 5088887. Aduana de Irún
TIR

Tacómetros cuentarrevoluciones Siemens. Dec. liberada:
5088881. Aduana de Bilbao-aeropuerto.

Freno elect'Tónic.o para motor. Dec. liberada: 5088882. Adua
na de Bilbao---aeropuerto.

Tacómetro dinamo BerHn-Hubner. Dec. liberada: 5088884.
Aduana de Bilbao;a.eropuerto.

. Tacómetro regulador de lmp~lsos ...Litton. para fresadoras
copiadoras, tipo HB-1-125, Dec. liberada: 5088883. Aduana de
Silbao-aeropuerto.

Motor Indramar, tipo MCD-3.40.B ZM1, con su correspon
diente encocer y freno electrónico. [)ec, liberada: 508B8B5. Adua-
na de Irún·TIR. •

Reparación de un palpador, tipo AF-16/1-40, número 350, con
sus correspondientes tarjetas. Licencia exportación temporal:
3/'1717764. Aduana de Bilbao·aeropuerto,

ReparaCión de.un motor. tipo 1 MDC8.30B. Licencia exporta
ción temporal: 3 '1815380. Aduana de !rún.

Madrid. 2B de diciembre de 1[o'83.-EI Director general, Ani
ceto Moreno Moreno.

MINISTERIO DEL INTERIOR
CORRECCION de errores de la Resolución de la
de octubre de 1983. de la Subsecretaria del Interior,
por la que se ¡)ublica la concesión de la Orden
del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil al per
Banal que .e ~ica. '

Advertidos errores materiales en el texto· de la cltada Reso
lución, inserta en el ..Bolettn OfiCial del Estado. número 244,
de 12 de octubre 'de 1983, se transcriben a continuación las
oportunas rectlficaciones:

En la página 27700, primera columna. Cruz de Plata. donde
dice: cOtro, don Hilario Porras Blanco· (Infantería DEM). Otro,
don Ceferino - Rodriguez Escuredo (Infantería)..-, debe:le!cir:
.Otro, -don Hilarión Porras Blanco {Infantería DEM) , Otro,
donCeferino Rodrtguez Escudero (lnfanterla)...

En las mismas página y columna. Cruz con distintivo blan·
oo. donde 4ice: .Comandante don Angel Latorre Garcia lInían·

terta DEM} .. , debe dec1r: .Comandante don Angel Latorre Car
tia (Artillería DEM) ...

En la página 27701, primera 'columna, Guardias- Priull'ros,
donde dice: ..Otro, don José Carda Villalon,li/;8 {Guardia Civill .. ,
debe decir: ..Otro. don JOié Garcia Villadoniga (Guardia Civil) •.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por la que
Se concede la homologación de LabOratorios DOra
control de cahebd· de lo edificación. de acuerdo
con el Decreto 221511974. ct. 20 de iulio.

nmos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 22151197", de 20 de
julio (..holetín Oficial del Estado.. del día 7 de agosto), y la
Orden ministerial de 30 de octubre de 1974 (.. Boletín Oficial del
Estaao.. del dfa 8 d(> noviembre), que lo desarrolla, a propuesta
de la Dirección Genera! de Arquitectura y Vivienda, y previo
informe del Instituto Nacional para la ,Calidad de la Edifi
cación

Est'" Ministerio ha t.enido a bien disponer:

ArtkuJo único.-Se concede la homologación en la clase A,
oonLro~ de hormigones en masa o armados y sus materiales
constltuventes aJ Laboratorio de ensayos .Controlex Canarias.. ,
de Las Palmas de Gran Canaria, calle MaUas Padrón, 102.

,Lo que comunioo a VV. n. para su conocimfento y efectos.
Dios guarde a VV. n. _
Madrlci., 30 de noviembre de 1983. ..

CAMPO SAINZ DE ROZAS

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento, Director general
de Arquitectura y Vivienda y Director Gerente del Instituto
Nacional para. la Calidad de la Edificaci6n UNCE).

ORDEN de 30 de novtembre de 1983 ¡)or la que
Se concede la homologación de Laboratorios Dara
control de calidad de la edificación, de acuerdo
con el Decreto 221511974, d8 20 de iu~to.

limos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de
julio (.30Ietin Oficial del Estado. del dia 7 de agosto). y la
Orden ministerial d~ 30 de octubre de 1974 (.. Bolettn Oficial del
Estado.. del día 8 de noviembre), que lo desarrolla, a propues
ta de la. Dirección r..ene!'al de Arquitectura y Vivlenda, y previo
inform' del Instituto Nadonal para la Calidad de la Edifl-
caclt'n .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artk\ lo (miro -Se concede la h('lmologación en la cIase A,
con:rol 1e hormigones en masa o armado y sus materiales cons~

tituyentes, y C, mectl.nL:'8 del sUf'lo, &l Laboratorio de ensayos,
.Inslitut(¡ Zamolano de Materiales y Construcci6n, S, A .• (IN·
zaml:lC, S. A.", de Zamora, carretera da HlOiesta, 118.

Lo que: comunico a VV, n. para su conocimiento y efeetoa.
DlO'3 guarde a VV 11.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

lImos. Sres Subsecretario del Deoartamento, Director general
de A 'quitectura y Vivienda y Director Gerente del Instituto
Nacional para la Calidad -de ·la Edificación UNCE).

\

ORDEN de 1 de diciembre de 1983 ¡)or la que
-Be dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia recaida en el recurso conteneioso
apministrativo, im grado de" apelación, núme.
ro 49.469

lim'>. Sr.: En el recurso contenc1oso-administratlvo, en grado
de apelación, seguido ante el Tribunal· Supremo de Justicia
(Sala Cuartal con el número -49.469, interpuesto por el Ayun
tamiento de Guadasuar (Valencia) contra la c;ent0nc!a dict'!lda
con feche. 23 de 'noviembre de 1980 por la Audiencia Territorial
de Valencia en el recurso.número 40e de 1979, inti'"!rpuesto por
el recurrente antes mencionado COntra rpsolución dE' 14 ie
'Ilano d9 1979, sobre denegación de aprobación de Plan de Orde·
nac~6n 'Jrbana. st'\ ha dictado sentenda, con fecha 19 de abril
de 1983, cuya parte dispositiva-literalmente dice:

....Fallamos: Que ~Stimam06 el recurso de apelación número
49.469, promo\lido por. la represenlación proresHJ del Ayun.a
:111e11to de GU8dasuar contra sentenda de la Audiencia Ierri·
·tor~at (la Vaiencia de 28 d9 nOVIembre de -1Y8O, !a cual revoca
:mos en todas sus partes y en su lugar declaramos nula y sin


